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CONTABILIDAD PARA COOPERATIVAS
Vinculadas al sector silvoagropecuario y/o cadena 
agroalimentaria asociada

CURSO

Sonya Zapata Lagos



Documentos Tributarios
Los documentos Tributarios son aquellos que respaldan y
demuestran una transacción comercial.
Existen diversos tipos y cada uno ocupa una función distinta, los
más comunes son:
• Factura
• Boleta
• Nota de Crédito
• Nota de Débito
• Boletas



Documentos Tributarios
Pese a que se utilizan en cualquier tipo de contabilidad es la Ley
del IVA, su Reglamento y el Servicio de Impuestos Internos que
regulan el funcionamiento de estos documentos.
Por ejemplo, hoy en día existe la obligación de que estos sean
emitidos todos de manera electrónica.



Factura
Es un documento que respalda la transacción de compra y
venta, ya sea de servicios o productos. Existen dos tipos:
- Factura Afecta: respalda transacciones afectas al Impuesto al

Valor Agregado.
- Factura Exenta: respalda transacciones que NO están afectas

al Impuesto al Valor Agregado.
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TIMBRE 
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OJO CON LA 

FORMA DE 

PAGO

INDICA TIPO DE 

DOCUMENTO



Medio de Pago
Con las facturas uno puede reconocer el medio de pago. Hay
que ser cuidados con ello.
Los medios de pago son:
1. Contado: cuando ya se ha pagado o es de pago inmediato el

producto o servicio. Pierde el Mérito ejecutivo.
2. Crédito: cuando aún no se paga el producto o servicio. Tiene

Mérito Ejecutivo.
3. Al Costo



Boleta
Es un documento que respalda la transacción de compra y
venta, ya sea de servicios o productos. Existen dos tipos:
- Boleta Afecta: respalda transacciones afectas al Impuesto al

Valor Agregado.
- Boleta Exenta: respalda transacciones que NO están afectas

al Impuesto al Valor Agregado.
Se emite una vez realizado el pago de la transacción, por lo que
no tiene Merito Ejecutivo.





A tener en cuenta…
Desde el año 2019, también reemplaza a la boleta el voucher
electrónico que se emite por pago con tarjetas de débito o
crédito, debiendo elegir el comercio cuál de los dos medios
usará.
Desde enero 2021 la boleta debe ser de emisión electrónica, se
puede contratar un servidor de mercado o usar el del SII (se
puede usar el mismo certificado digital que para la factura) y
desde marzo 2021, debe indicarse por separado el monto neto
del IVA.



Diferencia entre Factura y Boleta
La diferencia entre las facturas y las boletas (afectas), es que
solo las facturas tienen derecho a utilizar el IVA, es por ello que
se dice que las boletas son para las personas (consumidores
finales) y las facturas para las empresas.



¿Qué pasa si nos equivocamos con la emisión de una 
factura?

Para ello surgieron dos tipos de documentos de corrección:
1. Nota de Débito: aumenta el valor de la factura.
2. Nota de Crédito: disminuye o anula el valor de la factura

(también anula boletas).

Su rol principalmente es corregir los montos de IVA, pero se
pueden utilizar igualmente en las transacciones exentas.



Nota de 
Débito



Nota de 
Crédito



A tener en consideración…
Legalmente hay un plazo de hasta 3 meses para declarar las
notas (esta normativa viene desde que se usaban en papel). Sin
embargo, con la emisión electrónica y los registros de compra y
venta, ya se ingresa automático en el período de emisión en la
práctica.



Guía de Despacho
Es un documento tributario cuya única función es demostrar
que se está trasladando mercadería, debe incluir el detalle de la
mercadería trasladada, cantidad y monto.
Pero en este caso, su emisión no tiene ningún impacto en los
impuestos como los anteriores.
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Directos Impuesto a la Renta

Indirectos

Impuesto a las Ventas y 
Servicios

Impuestos Específicos (a 
las compras)

Otros Impuestos



Impuestos 
Directos
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Rentas del Capital
Impuestos de Primera 

Categoría

Rentas del Trabajo

Impuesto a las Personas 
Residentes

Impuesto Único de 
Segunda Categoría

Impuesto Global 
Complementario

Impuesto a las Personas 
No Residentes

Impuesto Adicional



Impuestos 
Indirectos In
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Impuesto a las Ventas y 
Servicios

Impuesto al Valor Agregado

Impuestos Específicos de 
ciertos productos

Bebidas Alcohólicas, 
Analcohólicas y Productos 

similares

Importación de Vehículos

Productos Suntuarios

Impuestos Específicos (a 
las compras)

Impuestos a los Tabacos, 
Cigarros y Cigarrillos

Impuestos a Combustibles

Otros Impuestos

Impuesto al Comercio 
Exterior

Impuestos de Timbres y 
Estampillas

Impuestos a los Juegos de 
Azar

Impuesto a las Herencias y 
Donaciones


